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II CONGRESO REGIONAL ACAMAFAN
Ya os comentamos en el anterior Boletín informativo que hemos realizado el II Congreso 
Regional de Familias Numerosas, ha sido en Cuenca y creo que se puede sacar un balance 
positivo, aunque solo sea por uno de los logros conseguidos: la Ley autonómica  por la que 
tanto tiempo llevamos peleando. Pues bien, nuestro  Presidente, el Sr. Barreda, decidió
quedarse un ratito con nosotros, acto muy atrevido, ya que no sabe a qué atenerse con las 
preguntas, y nos dijo que adelante, a preguntar , pues alguien le preguntó;¿para cuándo una 
ley regional? A lo que mirando al Consejero, Sr Lamata y contestando éste que no había nada, 
le dijo “¡manos a la obra!”. Esto significa un compromiso público por su parte, que no debemos 
dejar escapar. Y dicho y hecho, el lunes día 16 ya se ha mantenido la primera reunión para 
que, de parte de las Asociaciones presentemos propuestas e ir redactando lo que será un 
anteproyecto. Su idea es que, para mediados del próximo año dicho anteproyecto esté hecho. 
Esperemos que la ley sea el impulso que necesitamos para que la ya existente a nivel nacional, 
funcione bien en nuestra Comunidad Autónoma.
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¡BUENA NOTICIA!

¿PARA QUÉ SERVIRÍA UNA LEY 
AUTONÓMICA? REGULARÍA ENTRE 

OTROS EL TEMA DE LAS BECAS PARA 
COMEDOR ESCOLAR EN COLEGIOS 
CONCERTADOS. QUE POR SI NO LO 
SABÉIS ESTA ASOCIACIÓN LLEVA 4 
AÑOS TRABAJANDO EN ESE TEMA

http://www.acamafan.org/Asociaciones/Talavera/Talavera.htm

Momento en el que nos acompaMomento en el que nos acompañóñó
elel PresidentePresidente de Castilla la Mancha, de Castilla la Mancha, 

Sr.  BarredaSr.  Barreda

En Talavera de la Reina

En otro orden de cosas, hemos mantenido una 
reunión con el Concejal de Hacienda del 
Ayuntamiento de Talavera, D. Carlos A. Devia, 
para revisar la Bonificación que tenemos en IBI, 
la propuesta era la siguiente; bonificar con el 
30% a las Familias Numerosas de categoría 
general y el 50% a las de categoría especial.  Si 
aceptaran,  todas las Familias Numerosas de 
nuestra ciudad serían beneficiarias de esta 
Bonificación.

Ya hemos mantenido la primera reunión 
con la JJCCM en los próximos días 
presentaremos una serie de propuestas 
para empezar a elaborar la Ley Regional 
de Familias Numerosas.


